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coN-rRATo DE oBRA púBLrcA A BASE oE pREc¡os uNrTARros poR UNTDAD DE coNcEpTo DE
TRABAJo TERMTNADo y rrEMpo DETERMINADo, euE CELEBRAN poR UNA PARTE "EL óncm¡o
poÚnco aol¡rxtsfRAfrvo DEscoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrnacló¡¡ púguce DEL GoBIERNo
DE LA CIUDAD DE MEx¡co EN ÁLvARo oBREGÓN" REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR EL c. ING.
ABEL GoNzÁLEz REyEs, DtREcToR GENERAL DE oBRAS y oESARRoLLo URBANo y poR LA oTRA
PARTE LA EMPRESA "GONSTRUCTORA ANGCOR, S.A" DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. ING.
ARCL FRANCISCO JAVIER ANGELES NIEVES, EN SU CARACTER DE ADi,TINTSTRADOR I'NICO, A
OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS OEL PRESENTE INSTR SE LES
DENoMTNARA "el ónoeno PoLiTtco. Y .EL co NTRATrsrA., RESPECTIVAMENTE,

LAs STGUtENTES DEcLARActoNES y q-Ausuus:

ADJUDICACIóN DTRECTATIPO DE ADJUDI

AO/DGODU/002/17CONTRATO NO

I5 DE FEBRERO DE 2OI7

IMPORTE DEL CO s625 649.75

I.Vá,: §1 't03.96

IMPORTE TOTAL: 753.71

AD-002-17

AUToRrzAcróN

PRESUPUESTAI-:

oflnou2017

COMPROMISo: ¡t000003

FI TG ot DG PROYECTO

2 2 1 00 002017019

DE CLAVE PRESUPUESTAL:MONTO

AUTORIZADO CONTRATADO SALDO

753.71 .29

FECHA DE INICIO; 16 DE FEBRERO DE 2OI7

FEcHA DE TERMtNAcTóN: 15 DE ABRIL OE 2OI7

óRcANo poLlnco

ADMINISTRATIVO:
DELEGACTóN ALvARo oBREGóN

ENERAL OE: OBRAS Y OESARROLLO URBANO

DI I TECNICA

CONTRATISTA:
"CONSTRUCTORA ANGCOR, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO: COMUNITARIO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DEL CENTRO DE OESARROLLO
COMUNITARIO EL CUERNITO UBICADO EN AVENIDA CHICAGO S/N ESQUINA
URANo DE LA coLoNtA REAcoMoDo EL cuERNtro, DENTRo DEL pERiMEfRo
DELEGACIONAL

Y MANTENIMIENTO DEL OMTRABAJOS D REHABI

EEEEE!ililEiHf,EAEEEEf,H

FORMALIZAN:AL TENORDE

1de16

MO QUE

,/

FECHA DE CONTRATO:

coNctrRso No.

GLAVE PRESUPUESTAL:

¡733,000.00
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PR|MER/L- "EL. óRomo poúnco' DEGLARA:

A) oUE Es .UN ÓRGANo PoLInco ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtcA DEL GoBTERNo DE LA cruoAo DE MExrco EN ALVARo oBREGóN, coN AUToNoMfA
FUNCToNAL EN AccroNEs oE GoBrERNo, coNFoRME A Lo DrspuEsro poR Los ARTlcuLos i22,
APARTADo c, BASE TERCERA, FRAcctóN I DE LA coNsTrruoóN poLlTtcA DE Los ESTAoos
UNIDOS MEXICANOS: ARÍCULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y
fi7 OEL ESTATT.TTO DE GOB'ERNO. DrSfRrO FEDERAL; ARTICULOS 1, 2, 3 FRACCTÓN r, 5, 10
FRAccróN t, il pARRAFoS pRtMERo y SEGUNDo, 36, 37, 38, 99 FRAcclóN xLV, DE LA LEy
ORGANICA DE Iá ADMIMSTRACIÓN PÚBLICA oEL oI§TRITo FEDERAI Y 1, 2, 3 FRACCIÓN III. Y lm,
121,12? Bls FRAcc'óN I tNctso D, 't 3't FRAcctóN v DEL REGLAMENTo TNTERToR DE tA.ADMINISTRACIÓN 

PI]BLICA DEL oISTRITo FEDERAL, NoRMATIVIDAo VIGENTE PARA LA cruDAD DE
MÉxco 0E coNFoRMtoAD coN EL ARTlcuLo SEGUNDo rRANstroRto oE LA REFoRMA A LA
coNsTrructóN polfTtcA DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos puBLrcADA EN DIARro oFrcrAL DE
LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERo DE 2016. MIsMo QUE SEÑAI-A: .ARTICULo SEGUNDo.. LAs
NoRMAS DE EsrA coNsrnuctóñ y Los oRDENAMTENToS LEGALES APLTCABLES AL DrsrRrro
FEDERAL QUE §E ENCUEI{TREN VIGENTES A LA ENTRAOA EN,VIGOR DEL PRESENTE OECRETO,
coñnNUARAN ApLtcANDosE HASTA ouE rNrcrE LA vrcENcrA DE AouELLos ouE Lo susnruyAN.'

B) auE MARiA Arron¡fETA HTDALGo roRREs, FUE ELEcTA poR suFRAGro EFEcrvo coMo JEFE
DELEGACIoNAL EN ALVARo oBREGóN, coNTANoo coN su coNsTANcrA oE MAyoR[A DE FECHA
ir DE JUNfo DE 20ts, poR EL tNsTtruro ELECToRAL DEL DrsrRtfo FEDERAL, oulEN pRorEsró EL
CARGO EL OI DE OCruBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLAÍIVA OEL
DtsTRtTo FEDERAI,,EN TÉRMtNos DE Lo EsrAaLEctDo EN Los ARTlcuLos 1os, io6 y 117 DEL
ESTATUTO OE. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCTONES DE
CoNFoRMTDAD coN EL ARTicuLo 3s rRAccrór.¡ )0-v DE LA LEy oRoAñrce oe LA AoMrNrsrRAcróN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL; y DEMAS DtsposrctoNEs LEGALES y ADMrNtsrRATtvAS, y
CUENTA CON LA CAPACIoAD LEGAL SUFIcIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE AcTos JURIDIcos.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
OE SUS ATRTBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
DEMAS AcToS JURIDIcos DE CARACTER ADMINISTRATIVo o DE CUALQUIER oTRA ÍNOoLE oENTRo
DEL AMBrro DE su coMpETENctA, NEcEsARtos PARA EL EJERcrc¡o DE sus FUNcroNEs y EN su
cASo DE LAs UNIDADES ADMrNrsrRATrvAs ouE LE EsrÉN AoscRrrAs, DE coNFoRMroAD coN EL
ARTICULo 39 FRACC|óN xLV DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA AoMrNrsrRAcróN puBLrcA DEL DrsrRrro
FEDERAL

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO
A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO
URBANO EN ALVARo oBREGÓN

E) ouE A TRAVÉS oEL'AcuERDo poR EL euE EL JEFE oELEcActoNAL DELEGA EN EL DlREcroR
GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE SUSCRIBIR,
supERvrsAR y EVALUAR EL cuMpLtMtENTo DE Los coNTRATos Y coNVENlos QUE PoR RAZÓN
DE SU COMPETENCIA TENGAN OUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
CORRESPONOIENTES A ESTE ÓRGANO POLITICO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE
LOS MISMOS" PUBUCADO EL NUEVE DE OCruBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACEÍA OFICIAL DEL
DISTRITo FEDERAL, NI,MERo 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA EPOCA.

F) ouE PARA Los EFEcros oE EsrE coNTRATo sEñALA coMo ooMlcluo PARA olR Y REclBlR
NortFtcActoNEs EN EDtFtcto DE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAs Y D URBANO,

POSTALUBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQU¡NA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA
01I5O, OE ESTA CIUDAD OE MEXCO.
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G) OUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONOOS PROVENIENTES DE LA OE LA AUTORIZACIÓN DE SUFTCIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO
DTrf,03t20l7, coN NUMERO DE COMPROMTSO 400{1003.

H) EL PROCEDIM'ENTO DE CONTRATACIÓN POR AOJUDICACIÓN DIRECTA Y EL OBJETO DEL PRESENTE
TNSTRUMENTO SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULO§ 6I,62 Y
64 AIS DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

I) OUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTiCULO 3 APARTADO A FRACCIÓN V, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRÍTO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTTVOS QUE "EL ORGANO
POLTNCO" EI.ABORÓ CoNSIDERANDo Los coNcEPTos Y REoU¡s]Tos ouE AL EFEcTo
ESTAELECEN RESPECTIVAMENTE LOS ARTICULOS 17, 23 Y 64.8IS DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS
DEL DISTRÍTO FEDERAL Y 75.A DE SU REGLAMEÑTO.

J) EL PRESENTE CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA, SE ADJUDICA DIRECTAMENfE A TA EMPRESA
"CONSTRUCTORA ANGCOR, Sá" DE C.V.", DERIVADO DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL
pRocEDrMrENTo oE coNTRATActóN poR ADJUotcActóN DtREcTA N(,MERo Ao.oo2-12, EMrTtDo EL
DIA 14 DE FEBRERo DE mI7, PREVIo EL CUMPUMIENTo EsTRIcTo DEL PRoCEDIMIENTo QUE PARA
LA CONTRATACIÓN EN MATERIA OE OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARICULOS: 134 DE LA
GONSTmJC|ÓN POLTflCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1,3 APARTADO A FRACCTóN fV,
23, 24 APARTADO C, ,gI FRACCIÓI¡ I INCISO A 46, 61, 62 Y 64 BIS DE ¡á LEY DE OBRAS PÚ8UCAS
DEL DISTRÍTO FEDERALi Y DEMAS CONDUCENTES OEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN PoR PARTE DEL .ÓRGANo PoLiTIco" oE
LAS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

K) QUE LOS MOTIVOS, RAzONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUOICÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA E"'ECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
ADJUDICACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIM¡ENTO DE CONTRATACIÓI{ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
NúüERo Aa{,oz-lt, euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNolctoNEs PARA "EL óRGANo poLÍnco",
TODA VEZ OUE PRESENTA LA CAPACIDAO DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS TECNICOS,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART¡CULO 6I DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLTCAS DEL DÍSTRITO FEDERAL.

QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO.
)«)OqXX AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGÓN, PARA SU INTERVENC6N.
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 61 OE LA LEY DE OBRAS PÚSLICAS DEL DISTRfTO
FEDERAL Y 34 FRACCIóN xlI OE LA LEY ORGANICA DE LA ADMIN¡STRACIóN PÚBLICA DEL DISTRTTO
FEDERAL.

L)

SEGUNDA". "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) OUE ACREDITA LA EXISTENCIA OE SU SOCIEDAD: "CONSTRUCTORA ANGCOR, S.A. DE C.V'",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 27,042, OE FECHA 21 DE
FEBRERO DE 2014, OTORGADA ANTE LA FE OEL LICENCIADO JESUS TORRES GOMEZ. NOTARIO
PUBUCO NUÍI,IERO 224, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTR¡TO FEOERAL, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PI'BL.ICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL' BAJO EL
FOLIO MERCANNL ELECTRONICO NUMERO 5.!2806.I, DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2014, CUYO
oBJETO SOCIAL ES: 'A).- LA_CONSTRUCCIÓN, REPAáACIÓN,.REMODELACIÓN, ADMINISTRACIÓN,
ARRENDATflENTO, PROí¡IOC|ÓN, DEMOUCIÓI{, PAVIMENTACIÓN, EXCAVAC¡Ói{, I4ANTENIMIENTO'
COMPFÁ Y VENTA DE TODO NPO DE BIENES INMUEBLES, ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON
EL REGISTRO OE CONCURSANÍE NO. GOF§OS€I26, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES:
EDIFICACION, PROYECTO DE EDIFICACION, SUPERVISION DE EDIFTCACION, OÍRAS:
UAÍI¡TENIMIENTO DE EDIFTCIOS Y SU REPRESENIANÍE ES EL C. ING. ARA, FRANCISCO JAVIER
AI{GELES NIEVES, QUIEN ACREOITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO, DE LA
EMPRESA "CONSTRUCTORA ANGCOR. S.A. DE C.V.", CON TESTIMONIO DE ESCRITURÁ
co sTlfuTrvA NUMERO 27,04.2, DE FECHA 2l OE FEBRERO DE 2014, TE LA FE DEL
LICENCIADO JESUS TORRES GOME NOTARIO PUBLICO NUMERO 224, CON
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DtsrRrro FEDERAT- y EL cuAL A LA FECHA No HA slDo REVocADq loENTlFlcANDosE coN
CREDENCI,AL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECÍOR ANNVFR65O5I8O9H9OO' EXPEDIDA POR EL
INSTTUTO FEDERAL ELECTORAL.

B) AUE ES UNA SOCIEDAD DEBIOAMENTE CONSTMJIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL COI.¡V¡ENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXTCANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO §E
REFIERE Y No INvocAR LA PRoTEcoÓN oE ALGI]N GOBIERÑO EXTRÁNJERO, SAJO PENA DE
PERDER EL DERECHo DERTVADo DE ESTE coNTRATo EN BENEFrcro oe u N¡clór.¡ MExtcANA EN
Los rERMtNos DEL ARTICULo 27 FRAccróN r DE LA coNsrrucróN poLlncA DE Los EsrADos
UNIDOS MEXICANOS.

C} OUE ESTA INSCRITo EN EL REGISTRo FEDERAL DE ooNTRIBUYENTES oE LA SECRETARIA DE
HACTEN0A y cREDfro púBLrco, coN LA oLAVE No.: cANí/r022lrKR6.

D) QUE TIENE LA cAPAcIDAo JURIDICA Y PRoFESIoNAL PARA CoNTRATAR Y REÚNE LAS
coNDtctoNES TEcNrcAs y EcoNóMrcAs PARA oBLlcARsE A LA EJEcuqóN DE LA oBRA oBJETo
DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESfABLECE LA LEY OE
oBRAs prJBLtcAs oEL DrsrRrro FEDER¡d= EL REGLAMENTo oE LA LEy oE oBRAs púBLtcAS DEL
DISTRITO. FEDERAL, EL REGI.AMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL, LAS
POLINCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA, LAS
NORMAS DE CoNSTRUCCIÓN oE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA cIUDAo DE MÉXco Y EL
PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA cruDAD DE MÉxrco, y EL PRESUPUESTo DE EGREsos oE LA
ctuDAD oE MÉxco PARA EL EJERctcto FrscAL 2017.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS FISIoAS oUE FoRMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANÍTL sE ENoUENTRAN DESEMPEñANDo uN EMpLEo, cARGo o coMrsróN EN EL sERvrcro
PUBLIoO, NI TAMPoco HAN SIDo INHABILITADoS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTERIoRES, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctoo EN Los ARTÍculos 37 DE LA LEy oE
oeRAs púaucAs DEL DrsrRtro FEDERAL y 47 DE LA LEy FEDERAL DE REspoNsABruDADEs DE
Los sERvtDoREs púaucos; cASo coNTRARro, EL coNTRATo SERA NULo DE pLENo DERECHo,
DE AcuERoo coN Lo pREvtsro EN EL ARicuLo 2zzs DEL cóDGo ctvlL VIGENTE PARA EL
DISTRTTO FEDERAL.

QUE ESTA AL CORRIE¡{TE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
pRooucros REFERIDoS EN EL cóorco FrscAL DE LA cruDAo oE MÉxco.

H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIoNADO EL SITIO EN OONOE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS, A
FtN DE coNstoERAR Tooos Los FAcToRES ouE TNTERVTENEN EN su EJEcucróN.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

G)

r)

TERCERA.- "LAS PARTES" DECLARAN:

A) AUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN OUE LOS DOCTJMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE NENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
LErRA sE LE TNSERTASEN, coN FUNDAMENTo e¡l el nnlculo 16 FRAcctoNEs x y x DE LA LEY
oE oBRAs púBLtcAs DEL DISTR|To FEDERAL

BAsEs DE corrzActóN DEL pRocEotMtENTo oE coMrRATActóN
DIRECTA. /t

4de16

uDrcActóN

MIsMo QUE SEÑALA oUE SU REPRESENTADA TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN: VOLCAN
ASAIUAYAMA NUMERO 4, COLONIA EL MIRADOR, DELEGACION TLALPAN, IIIEXCO, DISTRITO
FEDERAL, CODIGO POSTAL 

'4449, 
PARA ESCUCHAR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, PARA TODOS LOS

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE COI.¡TRATO.
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2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONOA).
3. EL DICTAMEN DE AoJUDtcActóN DEL PRocEDtMtENfo DE coMrRATActóN PoR

ADJUDTcAcTóN DrREcrA.
4. EL cATALoGo DE coNcEPToS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO

y coRREspoNoENcrA coN LAS NoRMAs DE coNSTRUcctóN oE LA ADMtNtsTRcclÓN
Pú,BLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

5. EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS.
6. LAs cARA¡rlAS (F|ANZAS).
7. BfTACORA DE OBRA.

LEIOAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ OUE LAS
PARTES IIAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAO Y CON PLENO CONOCIMIEÑTO DE SUS ALCANCES
LEGALES. CONVIENEN EN oBLIGARSE EN Los TERMINoS DE LAs SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

'El ónc¡,lo por-fnóo. ENcoMtENDA A .EL coNTRATtsrA" LA REALtzActóN DE LA oBRA
CoNSTSTENTE EN ,.TRABAJoS DE REHABIUTACIóI,¡ v mmlrexrMtENTo DEL coMEDoR
COMUNITARIO QUE SE EI,ICUENTRA DENTRO DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNTTARIO EL
CUERN]TO UBICADO EN AVENTDA CHICAGO S/N ESQUTNA URANO DE LA COLONIA REACOMODO EL
CUERNfTO, DENTRO óEL PER¡METRO DELEGACIONAL", Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA
SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLECIoo PoR LoS DIVERSoS
oRoENAMtENTos, NoRMAS y ANExos sEñALADos EN ÉL l¡rclso 'E y EL tNctso 't' DE LA
SEGUNDA DEctARActóN, ASI coMo. EL rNcrso 'A' oE LA TERCERA DEcLARActóN DEL PRESENTE
CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPROOUCIOOS EN ESTE APARTAOO COMO PARTE
TNTEGRANTE DE EsrA cLAusuLA AslMtsMo, LA BtrAcoRA DE oBRA TAMBTÉN FoRMARA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

uBtcActóN FistcA DE Los fRABAJos: DEr{TRo DEL cENfRo DE DEsARRoLLo coMUNtrARto EL
CUERNÍTO UBICADO EN AVENIDA CHICAGO S/N ESQUINA URANO DE LA COLONIA REACOMODO EL
cuERNlTo, DENTRo DEL pERiMErRo DELEGAC|oNAL 

I

'EGUNDA- 
Mo*ro DEL coNrRAro. 

i

I

LAS PARTES COI{VIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERM|NADo y rIEMpo DETERM|NADo, y ouE .EL óRGANo polfnco" DEBE cuBR¡R A "EL
coNTRATtsrA" poR LA EJEcuctóN oE Los TRABAJoS rERMtNADos, coNFoRME A LAs NoRMAS
DE coNsrRucctóN DE LA ADMtNtsrRActóN púBUcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco y LTNEAMTENToS
ESTABLECTDOS EN LAs BASES DE coTIzAcIÓN oEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATAGIÓN PoR
ADJUotcAcróN orRECTA.

EN CONSIDERACIÓN A Lo ANTERIoR, LAS PARTES DETERMINAN oUE EL MoNTo PoR LoS
TRABAToS DEscRrros EN LA cLAusuLA PRTMERA, Es DE §625,649.15 (sEt§ctENTos vErNTrcrrt¡co
MrL sErscrErros CUARE!¡TAY NUEVE pEsos 75/r0o M.N.) MÁs LA cAñflDAo oE si00,r03.96 (c¡Ei¡
MrL CTENTO TRES. PESOS 96/100 M.N.) QUE CORRESPONOE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CANTIOADES QUE SUMADAS DAN UN TMPORTE TOTAL DE §725,753.71 (SETECIENTOS VEINTICINCO
MIL SETECTENTOS CTNCUENTA y TRES PESOS 71/100 M.N.).

TERCERA"- PLAzo bE EJEcuclóN.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INIC¡AR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DIA 16 DE FEaRERo DE 2017 , y rERM¡NARLos EL DIA rs DE ABR|L oE 2017, coN uN pLAzo DE
EJEcucróN DE Los ÍRABA, OS
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CON FUNOAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRACCIóN II Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS
DEL D¡STR]TO FEDERAI; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO
FEDERAL, Y SECCIóN 21 DE LAS POLITICAS ADMINISTRATfVAS BASE§ Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE OBRA EÚAUICI" "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIOAD EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

AI. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTÁI'
DEBERA PRESENIAR A "EL ÓRGANO POÚNCO" UNA FIANZA POR EL 10% (OIEZ POR CIENTO)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OEL IMPORTE fOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERTA DE ESTE tNsrRUMENTo, A TRAVÉS DE póLtzA ExpEotoA poR ALGUNA tNsTtfuctóN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES
HACENDARÍAS FEDERALES A FAVOR OE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA OUDAD OE MExlCO Y
A DISPOSTCIÓN DE "EL óRGANo Polinco.. LA FIANZA oEBERA SER PRESENTADA coMo MAxMo
DEI.ITRO OE LOS OIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE'EL CONTRATISTA' RECIBA
COPIA DE tA NOTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEAERA DE CONTENER LAS SIGUIENIES DECLARACIONES EXPRESAS TRA'{SCRITAS EN LASpóLzrs op nlxzls:
QUE LA MISMA AÚN CUANDO 'EL ÓRGAT.¡O POL¡NCO" CONCEOA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECID'O PARA LA TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXSTA
ESPERA A -EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA OUEOARA AUÍOMATEAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOÍAL OE LOS fRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZAOÓN OE "EL ÓRGANO POLÍNCO",
Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REOUISTTO INDISPENSABLE LA SOLICITUO EXPRESA Y
POR ESCRITO DEL OIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALOUIER MONTO PAGAOO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A.EL óRGANo PoLfnco..

AD/OGOOU/002/17

cuARTA"- ANnC|PO y FORMAS DE AMORT¡ZACÍÓN DE LOS ANnCIPOS. (NO OTORGARA ANTICIPO)

"EL óRGANo PoLTnGo. No oToRGARA ANTICIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, COMO
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO CIENTÍFICO, POR LO QUE 'EL CO¡ITRATTSTA' DEBERÁ
INICIAR LOS TRAAA'OS EN LA FECHA ESTAALECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA.

OUIiITA.. GARANTIAS.

TRABAJOS. Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PTAZO DE UN AÑO A PARTIR DE DI

"EL CONTRANSTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA OE DICHA GARANTIA EN LOS
PI AZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LoS TERMINoS oIFERENTES DE LO ESTAELECIDO EN
EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMANCAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA OE LA
ENTREGA OEL ANNCIPO, EN EL ENTENDIDO OE QUE 'EL CONTRATISTA" CONTINUARÁ OBLIGAOO A
INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIOAS EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS. VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIOAOES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A "EL
óRGANo poLinco'UNA FtANzA poR EL 10% {DtFz poR crENTo) TNcLUyENDo EL IMPUESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL OE LOS fRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA
- RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEoIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN OE FIANZAS AUTORIZADA
PARA OPERi{I1 EN LA CIUDAO DE MÉXCO POR LAS AUTORIDADES HACENOARIAS FEDERALES A
FAVOR DE IA SECRETARÍA OE F¡NANZAS DE LA CIUDAD DE IIiÉXrcO Y A DISPOSICIÓN DE "EL
óneaHo poúnco,. rá FtANzA DEBERA sER pRESENTAoA pREVIAMENiE A LA áEcEpatóN DE Los
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DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuEsro EN EL enricuuo sB DE LA LEy oE oBRAs puBL¡cAs DEL
DISTRITO FEDERAL Y 36 OE SU REGLAMENTO.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN ToTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE sE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL COMTRANSÍA'' OEBERA
PRESENTAR A "EL óRGAr¡o pol.iTtco" UNA GARAñr|A poR UNA suMA ASEGURAoA MiNtMA DEL
20% (VEII{TE POR CIENTO} DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENOO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGAOO, Y HASTA POR EL IOO% (CIEN POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVES DE póLpA DE RESpoNsABtLtDAD ctvrL euE cuBRA DAños A TERcERos EN sus
PERSoNAS Y,o B¡ETi¡Es, EXPEDIDA PoR INSTITUoóN NACIoNAL AUfoRIzAoA PARA EL EFEcTo,. LA
PóLlzá oE REspoNSABrLtoAo clvrt oeaeRÁ sER pREsENTADA DENTRo DE Los ctNco DíAS
HABILES posrERtoREs A LA FTRMA DEL pREsENTE coNTRATo, MtsMA euE oEBERA ESTAR
vtcENTE DESDE EL DfA oE tNtcro DE Los TRABAJoS y HAsrA LA TERMtNActóN y vERtFtcAclóN DE
LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN oe .eT ónoe¡¡o Pol¡flco-, PARA cUBRfR DAÑoS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O B¡ENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE se pReseuTaRA¡I, PoR Lo QUE "EL GoNTRATISTA" GARANTIZA SU
ABSOLUTA RESPoNSABIUoAD DE LA REPARACIÓN ToTAL DE Los DAÑos Y PERJUICIoS oUE sE
LLEGARAN A ocAS¡oNAR A TERcERos EN su pERsoNA o TNHERENTES A Los TRABAJos oBJETos
DEL pRESEñrE coNTRATo, oE coNFoRMtDAD coN Lo otspuEsro EN EL lnrlculo ¿z pÁnnnro
úLnMo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcas DEL DtsrRrro FEDERAL.

'EL CONTRI\TISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFER|MIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA oE TERMINACIÓN DE Los TRABAJoS Y/o coNVENIoS
MoDrFtcAToRtos ADrctoNALEs EN MoNTo y pt-ozo, DEBERA PRESENTAR ENDoso oE LA PóLEA
DE REspoi¡sABruDAD cML oENTRo DE Los ctNco olAS HABTLES posrERtoRES A LA FTRMA oEL
INSTRUME¡TO JURfDIco, MISMA QUE DEaERA ESTAR V¡GENTE DESDE EL DIA SIGUIETTE A LA
FECHA DE TERMtNActóN DE Los TRABAJoS oRtc|NALMENTE pAcrADos y HASTA LA TERMTNActóN
y vERtFtcActóN DE Los TRABAJoS pAcTADos EN Los otFERtMtENTos. REpRoGRAMActoNEs, y/o
coNVENtos MoDrFtcAToRtos AotctoNALES A ENTERA sAnsFAcctóN DE "EL óRGANo poLínco"
QUE cuBRA oÑos Á reñcenos EN sus pERsoNAs y/o BIENES, poR EL 20% ogl ruror.no
DEL(LOS) coivvENro(s) MoDrFrcAToRro(s) ADrcroNALEs coRRESPoNDTENTE(S) TNcLUYENDo EL
I.V.A

t-l pólze DE RESpoNSABTLTDAD cML y EN su cASo su ENDoso SERAN LIBERcDAS pREVTA

SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo poLfTrco ADMrNlsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN.

EL oroRGAMtENTo oE LAS GARANTIAS SEñALADAS EN Los rNcrsos A. B y c, DEBERÁN
APEGARSE, SUJEIARSE Y AJUSIARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARNCULOS
279 y 282 DE LA LEy DE tNsnruc¡oxEs DE sEGURos y FtAr{zAs 3s FRAcclót¡ l v lll; 36 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS
pt BLtcAs DEL DrsrRtro FEDERAL: sEcctoN 2i DE LAs polir¡ces ADMtNlsrRATtvas BAsEs Y
LtNEAMIENTos EN MATERTA DE ogR¡ púeuca v ¡60,363,364,365,366 y 367 DEL cóDtco FtscAL DE
I.A CIUDAO DE ÉxlCO EN LO CONDUCENTE, ASf COMO, LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL
PARA HACER EFEcr¡vAs tAs FTANZAS A FAVoR DE LA ADMtNtsrRActóN PÚBLICA DE LA cluDAD DE
MÉxrco y EN Los euE No sE opoNGAN A r..A LEy DE oBRAS PúBLtcAs oEL DlsrRlro FEoERAL.

.LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADOI CONFORME A LOS PRECTOS UNITARIOS DE

Los coNcEpros DE TRABAJo rERMtNAoos DE AcuERoo A LAS NoRMAS DE coNsrRucclÓN DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE I..A CIUOAO DE MÉXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS PACTADoS DE SU PRoPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE
coNTRATo, MED¡ANTE LA FoRMULActóN oE EsrMActoNEs QUE ABARCARAN PERiooos MAxlMos
MENSUALES A PART¡R DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS. LAS CUALES SERAN PRESENTADAS
PoR'EL GoñiRAnsrA" A LA RESTDENctA DE suPERVrstóN euE DES|GNE "EL óRGANo
DENTRO DE LOS CUATRO DÍJAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL ll
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EsrMActoNES, puDtENoo sER EN su cqso EL DIA 1s y EL úLrMo DíA DE CADA uEs, coN
ExcEpctoN DE LA EsIMActoN FrNtourro cuyA FECHA DE coRTE seRA el ole EH euE FtNALtcEN
Los rRAEAros oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, AL EFEcro LAs Esr¡MActoNEs DEBERAN IR
AcoMPAÑADAs DE LA oocUMENTAcIÓN QUE ACREOITE LA PRoCEDENCIA DE SU PAGO: TA
RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA LA REUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES. DENTRO
DE Los ctNco DlAs xÁsrles sreu¡eNTEs A su PRESENTACTóN.

LAs oTFERENCTAS rÉc¡¡rcns o NUMER¡CAS PENDTENTES, sE rNcoRpoRARAN EN LA STGUTENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO MENSUAL, ADEMAS DE LOS GENERADORES OUE
coRRESpoNDAN A LA ESTTMACTóN, DE coNFoRMloAD coru eu rnricuuo se rencea pÁnmro oe
LA LEy DE oBRAS púBLtcAs DEL DrsTRrro FEDERAL.

AD/DGODU/OOZ17

rRnrA¡roose DE pAcos EN ExcESo ouE HAyA coBRADo y REcrBtoo -EL coñrRATrsrA" ESTE
oeeeRA neNTeoRAR A "EL óRGANo poLiTrco. LAS oANTTDADES PAGADAS EN ExcESo MAs Los
|NTERESES coRRESpoNotENTEs oE AcuERDo A Lo EsTABLEoDo EN EL ARTlcuLo 5s PARRAFo
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL QUE ESTABLECE QUE LOS
PAGOS QUE HAYA RECIBIDo "EL coT{TRAnsTA" ESTE DEBERA REINTEGRARLoS, MAS LoS
INTERESES CORRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA fAsA oUE SERA IGUAL A LA E§TABLECIDA
poR LA LEy DE tNGREsos DE LA ctuDAD oe ¡tÉxtco pARA EL EJERctcto FtscAL 2017, EN Los
cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cREDlTos FrscALES. Los cARGos sE CALGULARAN
soBRE LAS CANTIDADES pAGADAS EN ExcEso EN cAoA cAso, y sE coMpurARAN poR DIAS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAs CAi,¡TIDADES A DrspostctóN DE .et óRceNo polinco".

EL poRcENTtuE DE |NTERESES poR ApLtcAR SERA EL euE RESULTE oE ApLtcAR EL IND¡CE
SEñALADo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EMllDo CADA MES poR EL BANco DE
MÉxco.

No sE coNStDERARÁ pAGo EN ExcEso cuANDo LAs orFERENcrAs QUE RESULTEN A cARGo DE
'EL coi¡TRATrsrA" SEAN coMpENsADAs EN r-A EsrMActóN stcutEtrrE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGos EN ExcEso, SERA oBLrcActóN oE "EL coNTRATtsr¡r' REINTEGRAR LAS cANTloAoEs PoR
MEOIO DE UN.CHEQUE CERTIFICADO O OE CAJA A FAVOR OE LA SECRETARIA OE FINANZAS,
TESORERIA DEL G.D.F. A MAS TARDAR IS OINS OESPUES OE CONCLUIDA tA FECHA DE
TERMINAcIÓN DEL coNTRATo RESPECTIVo.

EN CASO CONfRARIO'EL CO' TRATTSTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HARA
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIE¡¡TO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPTIMA.. LÍQUIoAcIÓT.I Y FtNIQurro DE LA oBRA

"EL coNTRATrsrA" coMUNTcARA poR EscRrro e "rt óRe¡¡¡o poú¡co" LA TERMINAC¡óN oE
LOS TRABA'OS QUE LE FUERON ENCOMENOADOS EN EL PRESENTE CO¡TTRATO, PARA OUE ESTA
oENTRo DE vEr[rE DÍAS HÁBrLEs posrERtoREs A LA FECHA DE TERMTNAC|óN pAcrA EN LA

EBIOAcllusur¡ TERcERA oel pneserre coNTRATo, REALTcE LA vERrFrcAcróN DE ,tl/
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LAs ESTIMACToNES SERAN pAGAoAs EN uN pLAzo No MAyoR A vEtNTE DIAS HABTLES
posrERtoRES A LA FECHA EN euE LAs HUBTERE AUToRTzADo LA RESIDENCTA oE supERvrsróN,
DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN EL ARTicuLo sz pÁnmro SEGUNDo DE LA LEy DE
ognls púsLlcas DEL DtsrRlro FEDERAL.

LA DrREcctóN DE oBRAS, sERÁ LA úNrcA AUToRToAD RESPoNSABLE oE LA INTEGRACTóN,
REVrstóN y AtrroRrzAcróN oE Los TRABAJoS REALtzADos, euE TNTEGRAN LAS ESTTMACToNES
OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, PoR Lo oUE LA DIRECCIÓN fEcNIcA, soLo SERA
RESPONSABLE.OEL TRAMITE ADMINISTRATMo DEL PAGo oE LAS ESTIMACIoNES FoRMULAoAS Y
AUroRrzAoAS poR EL AREA RESPoNSABLE oE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO,
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TERMINACIÓN DE Los MISMos coNFoRME A LAS CONDICIONES ESTABLECIOAS, DE CONFORMIDAD
coN Lo DtspuEsro EN EL ARTicuLo 5z DE LA LEy DE oaRrs púsuc¡s oEL DtsrRfro FEDERAL.

UNA vEz auE sE HAYA coNsrATADo LA TERMtNActóN DE Los rRABAros EN Los fERMtNos DEL
PARRAFo ANTERToR'EL óRGANo poLiTrco" co¡fiARA coN uN ptÁzo No tuAYoR A TRETNTA
ohs xAarus pARA pRocEDER A su REcEpcróN FlsrcA MEDIAtfiE EL LEVANTAMIENTo DEL AcrA
coRREspoNDrENTE, AL coNcLUrR DrcHo pLAzo stN euE'EL óRGANo poúnco" HAYA REctBtoo
LoS TRABA,oS, ESTos sE TENDRAN PoR REcIBIoos, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
REspoNSABrLrDAo, srN pER Urcto DE pRocEDER coN posrERroRtDAD A LA LrourDAcróN Y
FINIOUIfO DEL CONTRATO.

LA LteutoActóN DE LA oBRA púBLtcA A euE sE REFTERE EL ARTtcuLo 2 FRAcctóN xt DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN
uN pERtoDo auE No E(CEDA DE crEt{ DlAs HABTLES posrERtoREs A LA FECHA DE REcEpcróN
DE Los rRABAJos, PARA Lo cuAL "EL óRGANo polÍnco" NortFrcARA coN LA DEBTDA
AMflctpActóN AL coNTRATtsrA pARA Los EFEcros pRocEoENTES.

DE No LLEGAR A UNA Lreu¡DAc¡óN ACoRDADA ENTRE LAS PARTES. -EL óner¡o poLfnco"
pRocEo€RÁ A CERRAR LA CoNTABTLTDAD poR Lo ouE HAoE A tMpoRTES DE pAGo poR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS OE
TRABAJOS EXTRAoRoINARIoS, VARIACIoNES DE PRoGRAMACIÓN SURGIDAS EN sU cASo,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES OE OBRA EJECUTADAS, PARA
OETERMINAR EL SALOO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS OE IMPORTES OE
ESTIMACIoNES ENTREGADAS Y Los RESULTADoS QUE ARRoJEN Los NÚMERos GENERADoRES Y
LOS TRABAJOS COMPROMET|OOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL
ouE sE HARAN coNsrAR Los cRÉDttos A FAVoR y EN coNfRA ouE RESULTEN pARA CADA uNo
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALOO
RESULTANTE, RESERVANooSE "EL ÓRGANo PoLTnco" EL DERECHo DE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBERAN ELABoRAR DENTRo DE VEINTE DiAs HÁBILES PoSTERIoRES A LA FEGHA
DE LA LtoutDActóN, EL FrNrautro DE LA oBRA púBLtcA A ouE sE REFTERE EL ARTtcuLo 2
FRAccróN vt DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAS DEL DtsrRtro FEDERAL.

st PARA ESTE TERMINo No sE HA pRESENTADo A FtNteutrAR.EL coNTRAnsrA., .eu óncexo
Poúnco" DEBERA REaUERIR poR EScRtro A "EL coNTRATrsrA. euE sE pREsENTE A
FINIQU|TAR. UNA vEz NoflFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATrsra", sE TENDRAN vETNTE DíAs
HAB|LES PARA QUE sE pREsEñrE y FrNtourrE, TRANScuRRroo Er- pr-¡zo, -t¡- óncANo poLínco'
FINIQUITARA LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE AcUERDo A LAS MoDALIoAoES QUE
MARQUE LA LEy De oaRAs púsLlcns DEL DrsrRrro FEDERAL EN su ARÍcuLo s7.

CUANOO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA'', LE FUERE IMPOSIBLE A
EsrE LLEVAR A cABo Los rRABA"Jos DENTRo DEL pL zo EsrpulAoo eN u clÁusul¡ rencem
DEL PRESENTE coNTFeTo, SoLICITARA oPoRTUNAMENTE Y PoR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE
coNStDERE NECESAR|A. expnesaruoo Los Morvos EN euE ApoyA su soucrruD, "et óncnno
poLfnco" RESoLVERA soBRE LA JUSTtFrcAclóN y pRocEDENcrA oE LA pRóRRoGA EN su cAso.

sr Los TRABAJoS No PUDIERAN EJECUTARSE DENTRo DEL plAzo sEñA[ADo, poR CAUSAS
rMpurABLEs A "EL coNTRATtsrA", ÉsrE poDRA soLrcrrAR TAMBIÉN pRóRRocA, pERo SERA
oprATtvo PARA 'EL óRGA¡¡o poLinco" coNcEoERLA o NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PoDRA EXGIR A "EL CoñITRAT¡STA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
oRDENANooLE euE ADoprE LAS MEDTDAS NECESARIAS, A FtN oE euE TRABAJOS
CONCLUYAN OPoRTUNAMENTE, o BIEN PoDRÁ RESCINDIR EL coNTRATo DE coN
Lo ESTABLEC|Do EN LA clÁusuLA oÉct¡n cuentl.

'i
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NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUI.AN A LAS PARTES EN SUS
OBLIGACIONES, OE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 46, FRACCIÓN XI
OBRAS Pt]BLICAS OEL OISTRITO FEDERAL.

Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirccción Gener¿l de Obras Y Desaüúllo Uóaro
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LAs MoDlFlcAcroNES EN MoNTo y plAzo poR RAzoNEs FUNDADAS y ExpLrcrrAs sE poDRAN
LLEVAR A cABo MEDTANTE coNvENros, TAL coMo Lo DrspoNE el anrículo s6 DE LA LEy oE
oBRAs prlBucAs DEL DtsrRrro FEDERAL, oBsERvANDo Lo EsrABLEcroo et uq secctóx ro oe
LAS pol[TlcAs ADM|NTSTRATwAS BASES y LTNEAMIENTo EN ATERTa DE oBRA puBLrcA.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEOIO OE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTFA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIOOS DE LOS
TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, stN LA AUToRrzActóN ExpREsA y poR EScRrro
DE 'EL óRGANo poltnco', ToDA vEz euE Los DATos y REsuLTAoos euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA oE ESTA ÚLIMA.

oÉclm¡"- nepnesENTANTE DE "EL coNTRATtsrA".

"EL COMTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE Los TPABAJoS oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI
qOMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALtzActóN oE Los MrsMos, A uN RESPoNSABLE PERMANENTE srENDo EsrE EL c. FRANcrsco
JAVTER ANGELES NrEvEs, coN pRoFESlóN oE tNGENtERo AReutrEcro, coN CÉDULA
PRoFESIoNAL NúMERo 2¡08854, eurEN SERA su REPRESENTANTE TÉcNrco. EL cuAL T|ENE
PODER AMPLIO Y SUFIC¡ENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI-ATIVO AL CUMPLIM¡ENTO
oE ESTE coNTRATo. "et ónca¡¡o polhco'sE RESERVA EL oEREcHo DE su AcEprAcróN, EL
CUAL PoDRA EJERoER EN cUALoUIER TIEMPo.

oÉcnm pn¡¡leu- REspoi¡sABtLIDAD DE -EL coNTRATlsrA..

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A.LOS TERMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICAOOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAS NoRMAS oE coNSTRUccróN DE LA ADMrNrsrRAcróN puBLrcA DE LA cruDAD
OE MEXCO. QUE LA EJECUCIÓN oE DIcHoS TRABAJoS sE EFECTIJEN A LA ToTAL SATISFACCIÓN
DE "EL óRGANo polinco", así corr¡o, A SUBSANAR poR su CUENTA y RrEsGo DE Los DEFEcros
Y OMISIoNES O MAI.A CALIoAD oE Los MISMoS Y RESPoNDER oE Los DAÑos Y PERJUICIOS QUE
poR tNoBSERvANctA o NEcLtGENctA DE su pARfE LLEGUEN A CAUSAR e "el ónem¡o polfnco"
O A TERCERoS EN LoS fÉRMINos oEL GoNTRATo RESPECTIVo Y DEL CÓDIGO CIV,L DEL DISTRITO
FEDERAL, EN ct yo cASo sE HARA EFECIVA LA PóLEA DE REspoNsABtLrDAL c¡vtL euE CUBRA
DAños A TERCERoS EN sus pERsoNAs y/o BrENEs, cARANTÍA oroRGAoA pARA EL
CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo o EN SU cAso LA GARANTh DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONÍO TOTAL OE LA MISMA"

DE IGUAL FoRMA sE oBLTGA A cuMpLrR, coN LAS otsposrcroNEs DE LA LEY oE oBRAs púellces
OEL DISTRITO FEDERAI- REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS DEL OISTRITO FEOERAL Y
oEMAs DtspostctoNES LEGALES, TÉcNtcAS y ADMTNTSTRATTVAS ApLtCABLES.

AstMtsMo, sE oBLtcA 'EL coNfRATtsrA'A No cEoER A TERCERAS PERsoNAs, FíslcAs o
UON¡US, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS OE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMpARA ESTE coNTRATo srr.r patvrÁ nphoeeclóN ExPREsA Y PoR EscRlro DE "EL ÓRGANo
PoLfnco".

'EL coNTRATrsrA' AcEprA ouE EL coNTRATo y sus ANExos DE oBRA, ASi coMo, LA BrrÁcoRA
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DÉcml sEeur.¡o¡"- RErácroNEs LABoRALEs.

"EL corrfRATrsrA coMo PATRóN DEL PERSoNAL euE ocupA PARA EJECUTAR Los TRABAJoS
MATERTA DEL PRESENTE coNTRATo, SERA EL úNrco RESPoNSABLE DE LAs oBLrGActoNES
DERIVADAS DE I.As DISPoSICIoNES LTALES Y oEMAs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIOAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

PgR LO MtsMo, 'EL CONTRATISTA' COI¡VIENE EN RESPONDER OE TOOAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMAGIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA OE 'EL
óncer¡o poúflco'. EN RELACTóN coN Los TRABAJoS DE oBRA DERrvADos oEL PRESENTE
cor.trRATo, LtBERANoo DE ToDA RESpoNSABILIDAD A .el ónca¡¡o polt¡co".

oÉclul rencenr- pENAs coNvENctoNALEs y sANctoNEs.

coN FUNDAMET,¡-ro EN EL ARr¡cuLo ¿o rmcclóH vfl DE LA LEy DE oBRAS púBucAs DEL
DlsrRfto FEoERAL y et rnrícuto ss rRecctóx v DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
PúBucAs DEL DtsrRfro FEDERA¡- 'EL óRGANo poL¡Ttco" ESTABLEcE LAS stGUTENTEs pENAs y
SANCIONES:

LAS PARTES ESfABLECEN DE coMÚN AcUERoo LAS SIGUIENTES PENAs coNVENcIoNALES:

st '"EL coNTRATtsTA" No rNrcrA LA oBRA EN Los TÉRMtNos sEñALADos Eru cLÁusuLa ¡encene
DE EsrE coNTRATo poR CAUSAS rMpurABLEs A ÉL MrsMo, sE LE ApLrcARÁ UNA sANcróN oE
o.2o% poR croa ole NATURAL DE ATRAso, cALcuLANoosE soBRE EL MoNTo rorAl DE EsrE
coNTRATo, LA cuAL sE LE ApLtcARA EN LA PRIMERA EsTtMAcróN.

st 'EL coNTRAftsfA" sE NEGARE |NJUSÍFICADAMENTE A EJECUTAR UNA o vARrAs óRoENES DE
TRABAJo RELAC|oNADAS coN EL ALCANCE TÉcNtco DE su coNTRATo, LA sANctóN senÁ pon el
TiiPORTE TOTAL DE Ta c¡nnwla CoNSTITUIDA, CoRRESPoNDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI 'EL CONTRATISTA' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICAC¡ONES
RESPECTIVAS., SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASI EJECUTADOS SE TENDRA POR NO
EJECUTADOS, SIN RFTRIBUCIÓN ALGUNA. EN cUYo cASo "EL ÓRGANo PoL¡Tco" oRoENARA LA
REpARActóN o REpostctóN INMEoTATA coN cARGo A "EL coNTRATrsrA' y EL cosro ouE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER cUEIERTo PoR ESTE, DEJANDo A SALVo LoS DEREcHoS oE .EL
óne¡¡¡o poúnccr pARA ExrctR EL pAGo DE LAS cANT¡DADES No cuBrERTAs, UNA vEz ouE sE
HAGAN EFECTIVAS LAs GARANTIAS CoNSTITUIoAS.

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" DEAA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
coN tA LEy DE oBRAs púsl¡cas DEL D¡srRITo FEDERAL y su REGLAMENTo APLIcABLE o
DER¡vADos DE lNcuMpuMtENTo oEL pRESENTE coNTRATo, DEBERÁ pAGAR, aoemÁs, casros
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIOA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
ctUDAL DE MÉxco PARA EL EJERctcro FtscAL 2012, EN Los cAsos oE PRóRRoGA PARA EL
pAGo DE cREDnos FtscALEs. DrcHos cAsros sE CALCULARAN PoR DIAS NATURALES DESDE LA
FECHA OE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A
DrsposrcróN DE "EL óRGANo poLlTrco".

LA REStDENctA oE oBRA DE "EL óRGANo PoLínco" SERA LA ENCARGADA DE vERlFlcAR Los
AVANCES DE LOS TRAAAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTAOOS O NO
EsrMAoos SEGúN sEA EL cASo. sr HUBo pAcos ADELANTAooS PoR EL Mortvo ANTERIoR, sE
RETENDRAN Los MoNTos pAGAoos poR TRABAJoS No EJEcurADos Y sE PAGARAN HAsrA QUE
SE EJECUTEN, APLICANDo UNA PENALIZACIÓN SEGÚN Lo SEÑALA EL ARfICULO SS PANNETO
SEGUNoo DE LA LEY DE oBRAs PÚBUcAs DEL DISTRITo FEDERAL. LoS TRABAJOS QUE IENOO
PARTE DEL coNTRATo No HAYAN stDo EJEcurAoos, sE oEscoNTAnA¡¡ oerrrumvm¡
MONTO DEL CONTRATO.
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"EL óRGANo poLinco" vER,FtcARA PER|óDTCAME}IrE sr Los TRABAJoS oBJEro DEL PRESENTE
coNTRATo sE EsrAN EJEcurANoo poR "EL coNTRATtsrA" oE AcuERDo coN EL PRoGRAMA DE
oBRA coMpRoMEnDo y sl coMo coNsEcuENcrA DE LA vERtFtcActóN sE oBSERVA QUE EL
tMpoRTE oE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA Es MENoR EN TERM|NoS ABSoLUToS, QUE EL
tMpoRTE DE Lo euE oEaÉ EJECUTARSE,'EL óRGANo poúnco' RTTENoRA EL 2.oo% DE LA
DTFERENGIA DE otcHos tMpoRTEs EN LAs EslMAcroNEs DEL pERrooo oE LA Et ALUAc¡ón. l¡es
A MEs sE HARA rA vERrFrcAcróN y EN orcHAS ESTTMACToNES sE AGREGARAN Los tMpoRTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUAo|óN oEL MEs TNMED|ATo ANTER|oR. EsrE pRocEDrMrENTo sE APLICARA HAsrA EL
TÉRMrNo DEL plAzo oE EJEcucróN SEñALADo EN EL coNTRATo o coNVENto.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRANSTA" EN LA
ENTREGA DE LA oBRA EN Los pLAzos ESTABLEcroos, LA pENA euE sE ApLtcARA sERÁ DEL 2.0%
poR CADA DIA NATURAL DE ATRAso, cALcuLANDosE soBRE EL MoNTo foTAL DE Los
TRABAJoS No EJEcurADos, No sE CANCELARAN LAs cANTtoADES ouE poR RErENctóN
MENSUAL sE HAYAN EFEcruADo, ApL¡cÁr.¡ooLns r "el coNTRAnsrA- coMo saNctóN.

SI POR LA MAGNÍTUD DEL ATRASo EN LA EJECUCIÓN oE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
coNTRAtIsrA", "EL óRGANo poúnco- DETERMTNA LA REsctstóN oEL coNTRATo. sE
PRoCEDERA DE AcUERoo cor''I Ln crÁusuue DÉCIMA cuARTA, EN cUYo cAsO SE APLICARA
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% OE LAS RETENCIONES CORRESPONOIENTES AL IMPORTE DE
Los TRABAJoS No EJEcurADos sEñALAoos EN EL PARRAFo ANTERToR, ADEMAS oE Lo euE
coRREspoNoA poR LA EVALUAC|óN DE Los DAños coRRESpoNDtENTES A LA AFEcrAcróN poR
EL TIEMPO DE REINICIO OE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL OEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECoNTRATACIÓN oEL NUEVo CONTRATISTA. SI
LA FIANZA DE GARAI'ITIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
cuBRtR LA pENALtzActóN. "EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA A cuBRtR LA DtFERENctA A 'EL óaolNo
poúnco'ueonNTE cHEeuE cERTtFtcADo o DE cAJAA FAVoR DE LA SECRETARIA DE FtNANzAs,
TESoRERIA oEL G.D.F.

.EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIoNES RESPETANDo LAS FECHAS OE
coRTE F|JADAS EN EL coNTRATo, DE No HACERLo se Le epucanÁ re PENA coNVENctoNAL DEL
¿oo% REspEcro AL MoNTo rorAL oe u esnr¡tctóN, y sE ApLtcARÁ poR cAoA pERloDo ouE
"EL CONTRATISTA" OMITA EN tA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

ASrMtsMo, EN GASo DE euE .EL ónclNo pot-hlco" DEctDA LA coNTRATActóN oe supeRvrsróru
EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN coRREcTA OE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO OE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LA OBRA PoR CAUSAS ÍMPUTABLES A EL, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO INCREMENTE
LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN EXÍERNA, LOS MISMOS SERAN ÍRASTADAOOS A "EL CONTRATISTA''
COMO PENA COI,IVENCIONAL.

CUANOO 'EL COTTRATTSTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABA'OS, SE LE IMPONDRAN SANCTONES QUE CONSISTIRAN EN LO SIGUTENTE:
PARA OBRA EJECUTADA DEFICTENTEMENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAO ESTABLECIOA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVISIÓN CO¡ISU¡-TERA CON "EL ÓRGANO POÚTICO' A EFECTO OE

CONSIOERAR, LA PERMANENC¡]A DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN'
NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO OE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA'
EN CUYO CASO SE LE HARAN LAS OEDUCNVAS CORRESPONDIET.ÍTES POR EL DIFERENCIAL DE

CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPL¡CADO POR OOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFIC¡ENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE 'EL ÓRGANO POLITICO" OUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA' "EL
COT{TRATISTA. TENDRA oUE oEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTAOOS Y REPONERLOS OE ACUEROO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO.
PROCEOIENDO 'EL ÓRGANO POLíNCO" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR
OEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE MAS EL EOUIVALENTE A I.,c REPOSI N.A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRGANO POI]T¡CO". EN CASO DE NO REALIZAR LA OEM
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"EL óRGAflo polfnco'TENGA euE nrAcERLo, se lE epucenÁn'EL coNTRATfsrA" uN GARGo
DE Lo ouE cuEsrE mÁs eu zs.oo"¿*

SI 'EL COI{TRAIISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERüAL SOBRANTE
CoTID|ANAMENTE DURANTE EL pRocESo DE LA EJEcuctóN DE LA oBRA, Lo cuAL sE VERTFTCARA
MENSUALMENTE, sE LE RETENDRA uN trrrpoRTE tcuAl a 0.60% DE LA EsnMActóN
CORRESPONDIEIITE AL MES O MESES EN QUE ¡IO SE HAYA REALIZAI'O LA UMPIEZA, IMPORTE
ouE sE RETNTEGRARA EN LA EsrMAcróN DE cuyo pERroDo sE HAYA HEcHo LA LrMprEzA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES OE LA ENTREGA.
REcEpctéN, sE LE DESCoNTARÁ uN tMpoRTE EQU|VALENTE A 0.60% DEL MoNTo coNTRATADo y
SI 'EL ÓRGANO POL¡TICO" TUVIERA OUE PAGAR EL RETIRO, SE CARGARAA "EL CONTRAÍISTA" LO
QUE'EL óRGANo poll¡co. ruvreRn euE pAGAR MAS EL zs.oo%.

SI LA PERMANENoIA oE Los EScoMBRoS, FALTA DE SEÑALAMIENToS o CUALQUIER oEFICIENoIA
EN LA EJEcuctóN DE LA oBRA ocAsroNARA ACCTDENTES A TERCERoS y ESTo FUERA CAUSA DE
REcLAMActoNES coN cosTo, ESTE SE TRASLADARA A "EL GoNTRAnSTA' RESPoNSABLE DE
ACUERDo A Lo SEñALADo EN EL REGLAMET.¡To oE coNsTRUcctoNES PARA LA cruDAD oE
MEx|CO.

EN cAso DE euE "EL GoNTR.AT¡STA', No PRESENTARE coN opoRTUNtDAD LA DocuMENTAcróN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN oE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL OUE CORRESPONDERA A DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES OE
cuEt{TA DE LA ctuDAD DE MÉxco, ACUMULANDo uNo puNTo cERo sEts uNtDAoEs DE GUENTA
DE tA ctuDAD DE üá<lco poR cADA DIA DE tNcuMpLtMtENTo, HAsrA LA FEcHA EN euE cuMpLA
CON LO SOLICITAOO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUOAD OE MEXICO PARA
EL JERCICIO FISCAL 2017.

LA APLIcActóN DE LAS pENAS coNVENctoNALEs AL coNTRATrsrA euE sE coNSTDERAN EN EL
PRESENTE coNTRATo, sr ¡nnÁx EN ApEGo AL ARTtcuLo s9 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAs puBucAs. DEL DrsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EN LA sEccÉ 4 DE
LAs pot-¡ncAs ADlrrNtsfRATtvAS, BAsEs y UNEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púBLtcA

oÉclt'iLc cuARTn.- suspers¡Ó¡¡ o nesclslÓ¡¡ toulrrrtsTRATlvA DEL coNTRATo.

"eu óRoa¡¡o poLinco" A TRAVÉS oE su lruLAR poDRA EN oUALQUIER MoMENTo SUSPENDER
o RESctNDtR ADMINTSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE eru el nnriculo 27 oE LA LEY
DE oaRAs púBLtcas DEL DtsfRrro FEDERAL y ARTlcuLo 71 DEL REGLAMEñro DE LA LEY DE
oBRAs púBucas DEL DrsrRfro FEDERAL poR cAUSAS JUslFtcADAS. st sE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR, "EL óRGANO POÚTICO" LO NOTIFICAPA POR ESCR¡TO A "EL CONTRATISTA"
ExpoNtENDo LAS RAZoNES euE MolvARoN EsA DEcrsróN Y ÉsrE MANIFESTARA Lo QUE A su
DERECHo CoNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE olEz oias xÁe¡Les A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NoÍFICACIóN. .EL ÓRGANO POLÍÍICO" RESOLVER,A LO PROCEDENTE EN UN
PLAZO DE OUINCE DiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE.EL
CONTRATISTA".

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENStóN DE Los.TRABAJos g REsoslÓN DEL coNTRATq PoR
cAUsA No TMPUTABLE A'EL coÑrnc¡§re;, "el ónceto PoLhlco" DE AcuERDo AL ARicuLo
27 PARRAFO CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARÍGULO 7I DEL
REGLAIIENTo DE LA LEy DE oeRAs púaLtcls DEL DtsrRrro FEDERAL, PAGARA A soLlclruD oE
.EL CONTRANSTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES
SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN
ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo oE REScrsróN poR cAUsAs TMPUTABLES A "EL coNTRATtsrA", 'el ónoe¡lo PoÚTIco"
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAs GARAÑTIAS Y SE ABSTENDRA OE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EFEcTUAooS A[,N No LIoUIDAOOS, HASTA OUE SE
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FINIQUITO CORRESPoNDIENTE, Lo QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS
HABTLES stGUrEMrEs A LA FECHA DE NorFrcAcróN DE LA oETERMtNActóN DE LA RESctstóN. EN
DICHO FTNIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS,
Asf coMo, Lo RELATTVo A LA REcupERAcróN oE Los MATERTALES y Eeurpos euE EN su cASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO OE LAS RESPONSABILIDADES QUE
puotERAN ExtsIR y EN Tooo Lo RELATtvo A Lo EsrABLEctDo e¡¡ los lnricút-os 27 DE LA LEy
DE oBRAs púguces oEL orsrRrro FEDERAU 7r y DEL REGLAmENTo DE LA LEy DE oBRAs
prlsucAs oet orsrRlro FEDERAL

cuANoo poR cAso FoRTUrro o FUERZA MAyoR sE rMposrBrLrrE LA co¡rnNuActóN DE Los
TRABA"JoS,'EL coNrRATrsrA- poonÁ opteR poR No EJEcufARLos. EN EsrE supuEsro, sr
OPTA POR LA TERMINACIÓN ANÍICIPADA OEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARLA MEOIANTE
EScRfro e "el ónclxo pot-l¡co", eurEN DETERMTNARA Lo coNDUcENTE oENTRo oE Los
vetN-re ohs HABTLES sTGUtENTEs A LA PRESENTACIóN DEL EscRrro RESpEcIVo, EN cAso DE
NEGATIvA SERA NEcEsARto euE "EL coNTRATtsrA" oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUDtctAL LA
DECLARAToRIA coRREspoNDrENTE, pERo st .EL óRGANo poL¡nco. No CoNTESTA EN DtcHo
PI.AZO, SE TENoRA PoR ACEPTADA I.A PET¡CIÓN DE .EL coNTRATtsTA..

oUEDA EsrABLEcrDo euE SERA CAUSAL oE REscrstóN oEL coNTRATo EL euE sE DESCUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRANSTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL cuMpLtMrENTo DE LAs oBLtGAc¡oNES FtscALEs pREVtsrAs poR EL cóDtco FtscAL DE LA
cruDAo DE üExcq DrcHA RESctsróN SERA TNDEPENDtENTE DEL EJERctcto DE LAs FAcULfAoES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA CIUDAD DE MEXÍCO PREVISTAS EN OICHO ORDENAMIENTO.

"EL GoI{TRATTSTA" ESTARA oBLtGAoo A DEVoLVER e "el óneeto poljnco" EN uN pr-Azo oE
DIEZ DhS NATURALES, CONTADOS A PARTIR OEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RE§PECTIVO, TODA
LA oocuMENrActóN ouE LE HUBTERE ENTREGAoo PARA LA REALrzActóN DE Los rRABAJos.

LA coNTRAVENctóN A LAS DrspostcroNEs y REeutsrros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs
PÚBUCAS DEL DISTRTIo FEDERAL, EL REGLAMENTo oE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL
D¡sfRrTo FEDERAT- uns poli¡cls ADMtNtsrRATrvAs, BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE
oBRA púBUcA y DEMÁS DrsposrctoNEs ADi¡[NrsrRATtvAs soBRE LA MATERTA. ASi coMo, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE coNTRATo, DA DERECHo A SU RESoISIÓN INMEoIATA sIN
RESPoNSABTUDAD PARA "EL óRGANo poLhtco", ADEMAS DE ouE sE LE ApueuEN A "EL
CONTRANSTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO oEL MISMO.

LOS PLAZOS No PREVISToS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALAOO EN EL CÓDIGO DE
PROCEOIMIENTOS CIVILES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA oUINTA.. sUsPENsIÓN TEMPoRAL DEL CoNTRATO.

"EL óRGANO POÚTICO" POORÁ SUSPENOER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
COI.¡TRATADOS EN CUALOUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE

INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN OEFINITIVA

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
euE HAYAN DEsApAREctDo LAS cAUsAS euE MolvARoN DtcHA susPENslÓN.

oÉc¡ul sex¡¡-. rr,rrenpRsracró¡¡ v cuMpLtMtENTo DE oBLtcAcloNEs coNfRAcruALEs-

EN cASo DE PostBLES coNTRovERslAs DER1VADAS DE LA APLlcAclÓN o DEL lNcuMPLlMlENTo
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO OE CAOA UNA

DE LAS CLAU§ULAS OUE INTEGRAN Et PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 10 PARRAFO

'14 de '16

EccróN I

/



CDMX @6Haiu,
Detegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

cluoaD oE Hó(rco

AD/DGODU/OO2/17

DE l-AS poLincAs aDMtNrsrRAnvAs, BAsEs y UNEAMTENToS EN MATERI,A DE oeRA púaulca y
poR LAs oEMAs NoRMAS y DrsposrctoNEs ADMTNTSTRATTVAS euE SEAN APLTCABLES.

oÉcrml semu¡,- TRABATos ExrRAoRDtNARros.

.EL CONTRATISTA' SE OBUGA A REALIZAR TRABAJOS EXIRAORDINARIOS A LOS ORIGINAWENTE
pAcrADos euE, A Jurcto oe -el ónca¡,¡o poLinco- RESULTEN NEcESARtos oURANTE EL
DESARRoLLo oE Los rRABA.Jos, PREVTA rNsrRuccróN ouE sE LE DE, A TRAVÉS DE soL¡crruD
poR EScRrTo, LA cuAL sE ASENTARA EN EL LtBRo DE BtTÁcoRA.

EL PAGO OE LAS ESTIMACIONES OUE PRESENTE "EL CONTRATTSTA" POR CANTIDAOES O
coNcEpTos DE TRABAJoS ExrRÁoRorNARtos A Los pREvtsros oR|G|NALMENTE, sE HARA coN
BASE EN LA MrroooLocfA euE TTENE EsrABLEctoA 'EL óRGANo poL¡nco', pREVro ANÁLtsts y
ewoR¡áclóH oE LAs MrsMAS, puDtENoo EFEcTuARsE coN cARGo AL PRESENTE coNTRATo.
VIGILANOO OUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
pRocRAMA ANUAL DE opERAcróN DE LA uNrDAo, pREVto A LA cELEBRActóN DE Los coNVENtos
RESPECTIVOS.

'EL tMpoRTE DE ESTos TRABAJoS sE FTJARÁ DE LA slcutENTE FoRMA:

PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAi¡IEI{TO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

A) Sl EXISTEN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTARTOS ESTTPULAOOS EN EL CONÍRATO QUE SEAN
APLToABLES A Los TRABAJoS DE auE sE TRATE, .EL óRGANo polhco- ESTARA FAcuLTAoo
PARA oRoENAR A "EL coNTRATrsra" su e¡ecucrór.r y Ésre se oBLtcA A REALIZARLoS
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL óRGANo poLlTtco' coNStoERA FACIBLE oETERMTNAR Los NUEVos pREcros coN BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE Los PREcIos YA ESTABLECIDOS EN EL
coNTRATo, pRocEDEFA A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA TNTERVENCTóN DE 'EL
coñrRATrsrA" y ÉsrE ESTARA oBLtGADo A EJECUTAR Los TRABAJoS coNFoRME A TALES
PRECtOS.

C) SI NO FUERA POSISLE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INcISos A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL CoNTRATTSTA" A REQUERIMÍENTO
oe 'eL ónca¡¡o podnco- y DENTRo DEL plAzo euE LAs pARTES FIJEN EN EL uBRo DE
BITACoRA, SoMEIERA A SU CoNSIDERACIÓN Los NUEVoS PRECIoS UNITARIoS, ACoMPAÑADOS
DE sus RESpEcIvos ANALtsts, EN LA |NTELTGENCTA DE euE, PARA LA FUActóN DE ESTos
pREctos, oEBERA ApL¡cAR EL MtsMo cRtrERto euE HUBTERE sEGUtDo PARA LA DETERM|NAC|óN
DE Los pREctos uNrrARros EsrABLEcrDos EN EL coNTRATo. DEBTENDo 'EL óRGANo Polfnco'
RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNTIARIOS A OUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRAIISTA" SE OBL¡GA A EJECUTAR
Los TRABAJoS ExrRAoRDrNARros coNFoRME A DrcHos pRÉcros uNITARtos, suJETANoosE
PARA su pAGo A Lo DrspuESTo EN LA clÁusuLA sEprMA.

EN EL cASo DE ouE "EL coNTRAnsrA" No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA PRoPoslclÓN oE
PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR" O BIEN, NO LLEGUEN 'LAIi PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL óRGANO POLÍNGO. PODRA OROENAR LA
EJEcuctóN oE Los TRABAJos ExrRAoRolNARtos, APLIcANDo PREclos uNlrARlos ANALIZADoS
poR oBsERvActóN DtREcrA o EN su cAso Los coNfENlDos EN EL TABULAooR GENERAL oE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE LA COORDINACIÓN TÉCNICA OE LA SECRETARIA OE OBRAS Y
sERvtcros DE LA cruoAD DE MÉxco.

EN LOS CONCEPTOS OE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SUR.'AN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PREsENTE coNTRATo, Los pREcros uNrrARros coRRESPoNDIENTES sE FoRMALIZARAN EN Los

DEL DtsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo EsrABLEcloo EN LA sEcctóN 9 DE
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.
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oÉc¡ue oc¡lv¡.,: AJUSTE DE cosros.

LAs PARTES ACUERDAN LA REVtstóN y A,usrE DE Los cosros ouE TNTEGRAN Los pREctos
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS OE
oRDEN EcoNóMrco ouE DETERMTNEN uN AUMENTo o REoucctóN oE Los cosros sE
REALIZARA coMo Lo rNDrcA et anrfculo s3 y 54 DE LA LEy DE oeRAs púeLrcns DEL DlsrRtro
FEDERAL v ARlcuLo os rR¡ccróH r DEL REGLAMENTo DE LA LEy oE oBRAs púelrces or¡-
D¡srRtro FEDERAL PARA EL EFEcro sE RevtsanA¡l CADA uNo y EL forAL DE Los pREcros
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES OE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALTZARAN EN TERMTNoS DEL ARncuLo 54 oE LA LEy DE oBRAs puBLrcAs DEL DrsrRrro
FEDERAT, coNFoRME A Lo ESTABLEC¡Do EL LA sEcqóN 15 y sEcctóN 22 DE LAS poLfncAs
ADMINISTRAT¡VAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DEcTMA NovENA"- DEDUcctoNES EspEcfFrcAs.

"EL óRGA¡to po¡-fnco" DESCoNTARA A'EL coNfRATtsrA" poR CADA EsÍMAcróN DEL TRABAJo
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR SERVICIOS DE AUDITORIA I.5O % PARA REVISIÓN Y
supERvtstóN oE LAs oBRAS y EL o2o % pARA EL rNsTrruro DE cApActrActóN DE LA rNousrRtA
DE LA CONSTRUGCIÓN, ESTA ÚLTIMA oPcIoNAL PARA "EL coNTRAnsTA", PARA Lo CUAL DEBERA
SOLICITAR SU cANcELAcIÓN PoR EscRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo.

vleEsiue.- supsnvlslór,1.

"EL óRcANo poth¡co'TENDRA LA FAcULTAD DE vERlFrcAR EN cuALeutER MoMENTo ouE Los
TRABAJOS OBJETO oEL PRESENTE coNTRATo sE ESTÉN REALIZANDo PoR "EL CoNTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIOENCIA DE
oBRA, DE No sER Asi, 'EL óRGANo poúnco- poDRÁ REscrNDrR EL coNTRATo o ExrGrRA A 'EL
corirrRATtsrA" su cuMpLrMrENTo, EN AMBos cAsos, EsrE úLrMo SERA RESPoNSABLE DE Los
DAños y pERJUrcros euE poR su tNcuMpLrMrENTo oAUSE A'EL óRGA¡¡o porinco".

vrcÉstMA pRIMERA"- ¡unrsorccró¡¡ v NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA tNTERpRErActóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo, PARA ToDo
AouELLo auE No EsrE EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A
LA LEGtsLActóN y ¡uRtsotcctó¡¡ DE Los TRTBUNALES euE CoRRESPoNDAN coN RESIDENCIA EN
LA CIUDAD DE MEXCO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUOIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE OUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE

NAruRALEZA ADMINISTRAÍIVA POR D,SPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY

QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAO TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUOIERE NULIF¡CARLO EN TODO O EN

PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONfENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL

cALcE y AL MARGEN EN LA ctuDAo DE MÉxco, A Los 15 Dl,As DEL MEs DE FEBRERo DE 2017.

POR " óR PoLfflco" POR "EL CONTRATISTA"
.GONSTRUCTORA ANGCOR, SA DE C.V."

N

C
L GONZALEZ REYES

IRECTO NERAL DE OBRAS Y
AN

OE OLLO URBANO
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